
Tupungato:  una  mujer  fue
imputada por amenazar con un
arma blanca a su ex pareja
30 octubre, 2021

Además  había  violado  una  prohibición  de  acercamiento.  Fue
trasladada a la Comisaría.

Un caso de violencia intrafamiliar se registró en las últimas
horas en Tupungato, por el cual una mujer fue imputada.

Según  informaron  fuentes  oficiales,  dos  llamados  al  911
alertaron a personal de la Unidad Especial de Patrullaje sobre
la tensa situación que tenía lugar en una vivienda del barrio
Arco Iris. Un vecino que observaba, dio cuenta que una mujer
sostenía un arma blanca sobre el cuello de un hombre.

Al arribo de los uniformados, el masculino, ex pareja de la
misma, logró zafarse y arrimarse a los efectivos, quienes
ingresaron al lugar y optaron por dialogar con ella, haciendo
hincapié en la familia para lograr desarmarla y posteriormente
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aprehenderla trasladándola a la Comisaria 20º a disposición de
la Oficina Fiscal.

La causa se encuentra caratulada como “violación de domicilio,
daños y amenazas”. Cabe mencionar que además existía entre las
partes una prohibición de acercamiento recíproca, por lo cual
no  se  descarta  que  la  imputación  a  la  mujer  tenga  otra
variante, detallaron las autoridades.


